Propuesta Conjunta  de CODESUL y CRECENEA  Litoral 

Nº 1  -    Foz Do Iguazú


Reunidos en Foz de Iguazú – República Federativa del Brasil – los días 25 y 26 de marzo de 1992, los representantes de CODESUL y CRECENEA Litoral, en función de: 


La existencia del Protocolo Nº 23 Regional Fronterizo entre Argentina y Brasil, 


La proximidad de la fecha prevista para el funcionamiento del MERCOSUR.


Que el Protocolo Nº 23 crea un Grupo de Trabajo Permanente constituido por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina, y las provincias integrantes de la CRECENEA Litoral y el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Federativa del Brasil y los Estados integrantes del CODESUL, 


La necesidad del fortalecimiento del Protocolo Nº 23,


Los avances alcanzados en el marco del Protocolo Nº 23, 


Que el Protocolo Nº 23 fue firmado abarcando la región formada por CRECENEA  Litoral y CODESUL,


Que Mato Grosso do Sul fue recientemente incorporado a CODESUL,


La situación de los Comités de Frontera creados según lo establecido por el Protocolo Nº 23, y 


Que el Estado de Santa Catarina no fue contemplado en ningún Comité de Frontera, 

Acuerdan solicitar a las respectivas Cancillerías:

1- La activación del Grupo de Trabajo Permanente establecido en el Protocolo Nº 23 propiciando la reunión más frecuente del Grupo, la elaboración de un plan de trabajo conjunto y la suscripción de los acuerdos alcanzados.

2- La incorporación formal del Estado de Mato Grosso do Sul al Protocolo Nº 23.

3- La ampliación de la autonomía de los Comités de Frontera .

4- La creación de un Comité de Frontera entre Dionisio Cerquerira ( Estado de Santa Catarina) y Bernardo de Irigoyen- ( Provincia de Misiones)

Firman la presente propuesta en tres (3) ejemplares de un mismo tenor los Señores representantes de CRECENEA Litoral y CODESUL.

Propuesta Conjunta  de CODESUL y CRECENEA  Litoral 

Nº 2  -    Foz Do Iguazú

Reunidos en FOZ DO IGUAZU, República Federativa del Brasil los días 25 y 26 de marzo de 1992, los representantes de CODESUL y CRECENEA Litoral,  en función de: 


Los objetivos del Tratado de Asunción suscrito el 26 de marzo de 1991 entre los países de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.


La necesidad de propiciar condiciones para el desarrollo integrado de la región de fronteras entre los países mencionados mediante la participación más activa de esta región en el nuevo espacio económico ampliado.


Que la frontera entre esos países es el área donde se integran las fuerzas sociales y económicas, las que adecuadamente coordinadas optimizarán la utilización de recursos y favorecerán el desarrollo de los cuatro (4) países.


La experiencia existente entre Argentina y Brasil en el Programa de integración y cooperación económica a través del Protocolo Nº 23 acuerden solicitar a sus respectivas Cancillerías:

1- La creación de un nuevo Subgrupo Técnico del MERCOSUR denominado de “Integración Regional Fronterizo”, integrado por  CRECENEA Litoral  (Argentina)  CODESUL ( Brasil) y las áreas de frontera de Uruguay y Paraguay a ser definidas por esos países.

2- Que dicho Subgrupo tenga las siguientes características:

a) Que toda la problemática abordada por los Subgrupos Técnicos del MERCOSUR existentes y por crearse que se encuentren relacionados con la integración regional, sean incorporados a este Subgrupo de Integración Regional Fronteriza;

b) Que se ejecute un Plan de acción conjunto entre las regiones fronterizas de los cuatro países que posibilite un protagonismo más activo de la región en el Programa de Integración;

c) Que pueda desarrollar sus acciones dentro de las siguientes áreas: económica y comercial; ambiental; de cooperación técnica, económica y financiera; promoción de las vinculaciones fluviales, terrestres y aéreas; desarrollo de la infraestructura regional; integración de las áreas de: cultura; de educación; de turismo; del transporte; de las entidades empresariales, así como de las universidades y de los colegios y consejos profesionales.

3- El fortalecimiento de los Comités de Frontera ya existentes y crear los que sean necesarios tendientes a facilitar la circulación de personas, mercaderías y vehículos, promoviendo el desarrollo económico, comercial, educativo, científico, de medio ambiente, etc.

4-  Arbitrar los medios que resulten necesarios a fin de que la presente sea comunicada a las Cancillerías de Paraguay y Uruguay.

Firman la presente propuesta en (3) tres ejemplares de un mismo tenor los Señores representantes de CRECENEA Litoral y CODESUL.

